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   A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida del defecto que adolece: 

 

   -  De la demanda presentada se advierte que hay indebida 

acumulación de pretensiones, debiendo solicitar una a una el valor de cada 

obligación adeudada por los demandados y que corresponden al daño emergente 

y lucro cesante a las cuales fueron condenados en la providencia proferida por este 

mismo despacho el día 17 de noviembre de 2022 dentro del proceso Declarativo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual promovido en su contra. 

   -  Dirá también por qué pretende el cobro de los intereses legales 

y moratorios sobre las sumas adeudadas por los demandados por concepto de daño 

emergente y lucro cesante, si de la sentencia dictada en el proceso declarativo se 

advierte que éstos solo fueron condenados a pagar los intereses legales del 6% anual 

en caso de incumplimiento en el pago de lo adeudado por ellos. 

 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

                     

           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

   Tercero:  RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor 

José Fernán Marín Londoño, para que obre en representación del demandante y 

conforme al poder que se le confiere.  
 

  CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE     

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    

      J  u  e  z                       
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La providencia anterior se notifica en el estado 
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